
Sáfiado de Julio.

SE LA PRQVINCIA DE

SB PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VEeRNES Y SÁBABOS,

Parte oficial, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

r DE MINISTROS.

Despachos telegrá^cos recibidos 
hasta 4a madrugada de hoy re- 
dativos al viaje de S. M. eí Bey

(Q. D. G^ i

Santiago 25 Julio, 1249 mañana.— 
Ministro Marina ai Presidente del 
Consejo de Ministros:

«S. M. ba desembarcado en el Car
ril à las ocho y diez de la tarde, ha- 
biendo hecho la travesía sin novedad. 
Han salido á recibir á S. M. al puerto 
las Autoridades y Corporaciones. Más 
de 400 lanchas disparaodo fuegos ar
tificiales y vi loreae do á S. M. al paso. 
A las nueve y media ha llegado à esta 
ciudad, dirigiéndose enseguida à la 
Catedral, donde se ha cautadü un lo- 
lemoa Te Deum^ trasladándose despues 
i Palacio.»

Santiago 25 Julio, 12*45 mañana.— 
Capitau general al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha llegado á esta 
Ciudad á las nueve y media de la no» 
che «omedio de las unánimes aclama
ciones del pueblo que se agolpaba à 
saludarle en las estaciones del tránsito. 
£1 recibimiento que aquí se le ha he« 
cbo excede á toda ponderación, y pue
de decirse qué fué indescriptible. A 
pesar de lo avanzado dé la horay mon^ 
ló á caballo; y seguido de la comitiva 
y enmedio de entusiastas y atronado^ 
res vivas recorrió el tránsito, que cu
brían las tropas desde la estación del 
ferro-carril à la Catedral.»

Santiago 25, 12*30 mañana.—El 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Miuistros:

«S. M. el Rey acaba de hacer la 
entrada en esta ciudad. Es indescripti
ble el entusiasmo que su persona ha 
prüdaqidd'eújác8UG¡0D,dQlidtí lu ei»

peraban el AyuntamientOj Comisiones 
de la localidad y un inmenso gentío 
alumbrando con más de 6D0 hachas. 
Con este séquito, y acompañado de los 
Senadores, Diputados à Cortes y pro
vinciales y demás Autoridades de la 
provincia que le habían saludado en 
Carril y Padron, se dirigió á la Santa 
Basílica, llevando tras st un gentío in
menso que sin cesar le vitoreó de la 
manera más calurosa y entusiasta. En 
la Puerta de los Reyes de la Basílica 
ha sido recibido con los honores de
bidos à la Majestad y con las manifes
taciones de adhesion más completa. 
Despues del Te Deum se dirigió S. M. 
con ei mismo lucido acompañamiento, 
y seguido de la multitud que ocupaba 
las naves de U Cu ludí ai, al Palacio del 
Ayuntamiento, donde se hospeda, y 
cuyas habitaciones se hallan prepara
das con el gusto más exquisito. A la 
salida del templo y en todo el transito 
ha sido vitoreado incesantemente por 
el pueblo que ocupaba la inmensa pla
za de Palacio, piouigiúdo a ¿i. Al. las 
más vivas demoslraciuues ue entusias
mo.»

Santiago 25 Julio, 9*40 mañana.— 
El Ministro de Gracia y Justicia al 
Presidente del Consejó de Ministros:

«Anoche S. M. dispensó la honra de 
sentarse á su mesa i todas las Autori
dades de la provincia, presenciando 
despues de la comida los magníficos 
luegos artificiales que se quemaron en 
la plaza, y que correspondiendo à la 
justa fama que por ellos^oza Santiago 
fueron verdaderamente admirados de 
lodos y agradaron mucho à ¿. M., que 
fué durante ellos incesantemente vito
reados por un gentío inmenso, com
puesto, no sólo de todos Jós habitantes 
ue esta ciudad sino de los muchos pue
blos de la provincia, que acudimou tu 
tal número, que á alters horas ue la 
noche era excesivo el concurso de per-, 
sonas de ambos sexos que circulaban 
por las calles y acampaban en las plazas 
fallos ue alojamienló donde poner re-, 
cojeráe,

Hoy,;CoQ motivo dejaJeslividacbdel 
dia, S?M. el Ret asistirá, á la Misa y - 
Divinos Oficios en esta Basílica Cate
dral, y. hará con toda solemnidad la 
ofrenda al Sanio Apóstol Patrón de 
España, que desde el último tercio 
del siglo XVil, y sin interrupción vie
nen anualmente presentando en este 
dia todos íós Reyes sus augustos -pre
decesores^ El recibimiento jjue esta 
antigua é¿ historica ciudad ha hecho 
à S.- M. excede á cuanlo puede decirse 
y este es su merecido elegió-»^, _ r ;

Santiago 25 Julio, 11 noche.—Mi
nistro de Gracia y Justicia al Presiden
te del Consejo de Ministros.

«Como indicaba à V. E. en mi tele
grama de esta mañana, S. M. asistió á 
la Misa mayor de la Catedral, que ha 
sido solemnisima y con una concurren
cia inmensa; lanía que no hasdaba á 
contener las grandiosas naves de la Ba
sílica. j

Despues del Evangelio y de un elo« 
cuentisimo sermón, al ofertorio, S. M. 
con el ceremonial de costumbre, y a- 
compañadp de ios Heverendisimos Prela 
dos ue Orense y Tuy, preseniOjIa ofren
da antee! sepujcco^del^aiiiq Ap^stQl, 
y pronunció un discurso con palabras 
tan llenas de piedad y patriotismo, que 

. conmovieron vivgnqenle cuantos^, tu* , 
vieron Ja honra de oírlas, y se repiten 
y encomian por todos con el mayor 
entusiasmó.

£1 Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo, 
contestó á S, M. en términos Ían ie« 
yantados como dignos; jr coup[uida 
la misa, publicada la huía . de judul- 
genciá y dada por el Cardenal Arzobis
po la Bendición Papalj S. M. aoympa-, 
ñado ppr los,Miuistros y4>or lorias, {.as : 
Autorioaaes, Senadores y üipulados 
de estas pruviuci|s,.y UeSpediúo bias 
puertasdtí la CaledraLpgr ip¿^rel£^o^ , 
y Cabildo,Yüjivio ápiea Palacio, sieu- 
dut(reuéiiüâmenlë’vÎidrêâdôpôFTa in-, 
mensa muchedumbre que Jleñaba. U ; 
luunumenlal y ¿^^1

Hopiiah ÜU vti en fjüwio^ y irU

, las repetidas y entusiastas aclamacio- 
, ; nes d^l pueblo, S. M. se dignó salir al 

- halcop, presenciando grande rálo los 
Railes propios del pais, que ejecutaron 
diferqnles comparsas de aldeanÿ de 
ambqs sexos, vestidos al uso de esta 
provecía.

Despues del almuerzo se ba verifi- 
¿çado Ja recepción oficial que ha. sido 
numerosa y distinguida, concupiendo 
comisiones dé las jiróvihcías; galegas, 

^luchas de ellas con susjcarapteráticos 
; j vistosos trajes. ?” ? ‘

Esta noche S. M. honrará tSm su 
presencia la función del lealro, y la 

.jioblacioo prepara iluminación.
Me es imposible describir á V. E., 

.con los estrechos Unites de un Udégra- 
ma, el entusiasmo del inmenso pue
blo que, DO sólo de la ciudad, sino de 

.piros muchos puntos de Galicia,ha acu
did oá saludar á S. M.; y es unjiagní- 
ficü espectáculo el que ofrece )a.juntu- 

.^psa plaza del Hospiialgjan la que se ha- 
Jla situado el Ayonlamientoólonde S. 
M. só hospeda, llena- com-

4)iel<yiieule de gente, uo oóslanie el 
^yaslisimo recinto, en et ijue sin inter

rupción se oyen Jos ai^rts .ecos de 
las músicas y danzas 'd^ país.

En pocas parles se ha ora reunido un 
coní^rsq de gentes jan ^m^nsp como 
jl qup ha. acudido à Saniiago, y que 
por do quiera rodea al Rit prodigándole 
las naayores y mas endusiasUs Zmues-

Gijon 25 Julio, ir25 noche.—El 
Gobernador al Presidente del touj^jo de 

. Ministros. /
«S. A. R. la Serma. Sra, Princesa 

. de Asturias, acompañada de su^^ervi- 
, üumbre y Autoridades civiles,haj8iado 

esta ^larde en la célebre romera do 
Cea res, donde el inmeoso gentío 

. 4Uti (lili se encontraba la ha saludado 
con incesantes demostiaciones de cari
ñoso afecto así como duraule su Iráa- 

. tito á pié por la carretera y calles de 
ja población.»

- - ! (GMiUósMAeJalie»
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ADMINISTRACION PROVINCTAL

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

Babiéodo desaparecido de là 
jlErisdicion del pueblo de pazuen- 

el 6 del actual, 1res yeguas 
pertenecientes á O. Meliton 
Bartolomé, de la misma vecin
dad; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
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pendientes de mi autoridad pro
cedan á la averiguación del para» 
dero de dichas caballerias, y ha
bí das que sean las pondrán á 
disposición del Alcalde del 
mencionado pueblo. •

Logroño 23 de Julio de 1877.

El Gobernador interino, 

Clemente Martines del Campo

Señas de las caballerias .
Una yegua vieja, fina, negra, 
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alzada 7 cuartas y media, con 
alguna pinta blanca en los costi
llares, sin recortar el pelo de la 
clin y cola, herrada de las ma
nos, paticalzada de atras.

Dos potrancas de tres ácuatro 
años, una negra fina, cortada la 
cola y clin, herrada dé las manos, 
de alzada 6 cuartas. La otra, pe
licana, de 6 cuartas y media de 
alzada, herrada de las manos y 
cortada la clin y cola.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS-

Exemo. *Sr.:

Con motivo de las falsas núUeias 
propaladas por algunos agentes de las 
empresas de sustitución, eueaminadag 
al objeto de impedir la preseutacióo eü 
las Cajas de recluta de los mozos dei 
actual reemplazo á quienes ha corres
pondido ingresar en el servicio activo, 
S. M. por conducto del Exemo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se ha servido orde
nar remita à V. Ë. copia de la Real ór., 
den de i7 de Junio último con objeto dp 
que se inserte en el boletín oficial 4^ 
esa provincia de su digno mando para 
que teniendo la debida publicidad mi 
conocida de todos aquellos á quienes 
interese saber que las Empresas de 
sustitución han caducado definitiva
mente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Burgos 12 de Julio de 1877.—Remi
gio Molto.
Exemo, Sr. Gobernador civil de Lo

groño.
Hay un sello que dice:* —Ejército del 

Norte. Estado Mayor General —Núme
ro 22.— Circular.—Exemo. Sr.—Por 
el Sr. Ministro de la Guerra se me co
munica la Real orden siguiente— 
Exemo. Sr.: Establecida por el Real 
decreto de 4 del corriente mes lá ma
nera de reemplazar las bajas de los 
Ejércitos de Ultramar, y dictadas' en 
ReglamenU) aprobado en aquella fecha 
las disposiciones bajo las cuales se ha 
de verificar, el Rey (q. D. g.J le ha 
servido resolver lo siguiente: Art. l.*  
Queda derogada la Real orden circular 
de 4 de Noviembre de 1875, relativa 
á la presentación de sustitutos para Ul
tramar por los Ayuntamientos, empre
sas y particulares. Art. 2.*. Todas las 
concesiones hechas por consecuencia 
de la anterior Real disposición, se con
sideran terminadas en fin del corriente 
mes.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiecto y efectos Consi
guientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1877. 
—GEBALlOS.—Lo que traslado à 
V. E.con los propios fines. Dios guarde 

. á V. E. muchos años. Cuartel General 
en Vitoria 22 de Junio de 1877.—D. 
0. de S. E—El General Jefe de E. M. 
General, Luis Gautier.=Hay una ru
brica.—Exemo. Sr. Gapitan General 
de Burgos.

Burgos 12 de Julio de 1877.—Es 
copia.—El Coronel Comandante Jefa 
de E. M. accidental, Rafael Mis;

GOBIERNO MILITAR,

INTENDENCIA MILITA». 
DEL DISTRITO

Jrutruccionprovisional y adiedo^

SGCB2021



nal d la útgente de suministros 
de pueblos, aprobado por Real 
Orden de esta fecha como con
secuencia de la supresión de la 
cuenta de raciones ysuminis- 
iros'que se lleva d efecto en los 
ranios de subsistencias y uten
silios sey un la misma disposi- 
Cion

1 .* ' Además de las prescripciones 
que coBliene la loslruccion de suminis
tros de pueblos los Alcaldes tendrán 
presente, que, si en determinado caso, 
transitase alguna fuerza militar sin pa
saporte, no deberá tener lugar sumi
nistro, sin que préviamente se estienda 
una declaración en la que se consigne 
•1 Regimiento y Batallón ó Escuadrón 
y Compañía á que pertenece la fuerza; 
el BÚmrzo de Ofieisles, clase y tropa 
que lo componen; el gefe que la man
da, y la circunstancia espresa de no 
haber estraido suministro para aquel 
día; y se baga constar, que el transi
tar sin pasaporte, es por disposición de 
Autoridad Militar competente, ó por 
otra causa imperiosa del servicio que 
no permitió proveerse de aquel docu
mento.

Esta declaración será firmada por 
el Jefe de la fuerza, y por el Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento.

J.* La declaración á que se refie
re el articulo anterior, se urirá al re
cibo como justificantes y quedará su
jeta al exámen y comprobaciones que 
después practicarán las oficinas para 
resolver sobre su admisión y validez.

3 .‘ Los perceptores del suministro 
quedarán declarados responsables de 
su importe si no resultase justificado 
que el trarsitar sin pasaporte fué afec
tivamente por alguna de las causas que 
se mencionan en la regla primera.

4 .* Los Alcaldes darán conocimien
to á la Intendencia Militar del Distrito 
y á la Comisaría de Guerra de ia pro
vincia eu el dia mi^mo que baja teni
do lugar la eslroceion de los suminis
tros hechos á tropas que transiten sin 
pasaporte, con la espresion de porme
nores que se consigne en el acta.

Estos conocimientos son indispen
sables, para que pueda acordarse el 
abono del suministro.

5 ," Los Comandantes de la fuerza 
por su parte, oficiaran también en d 
acto à la Autoridad superior Militar de 
la Provincia, Distrito ó Ejército, dán
doles cuenta del caso, tanto para que 
pueda comprobarse la legitimidad del 
suministro practicada por el pueblo, 
cttiutó para que se les provea de pa
saporte lo antes posible.

6 .* La Intendencia del Distrito y la 
Comisaría de Guerra de la Provificia 
así que reciban los pártes que previe
ne lá Regla cuarta acudirán en el acto 
á las Auloridodes Militares, para com
probar la existencia autorizada de di
chas fuerzas y para que se las provea 
|9l CO rrwpoi dilate.

7 .* Si los Jefes de fuerza transe
únte éxijiesen mayor suministro del 
que corresponda, la Intendencia del 
Distrito lo pondrá en conocimiento de 
la respectiva Autoridad miiitar para 
que esta pueda hacer efectiva la res
ponsabilidad en que aquellos hayan 
incurrido, con arreglo á los preceptos 
de la Real órden de 15 de M »yo de 
4873

8 .* En igual forma se procederá 
si las fuerzas transeúntes recibiesen 
de los pueblos cantidades en metálico 
en equivalencia de suministro; y á tos 
pueblos que se justifique haber entre
gado dinero en vez de las especies de 
suministros no será de abono su im
porte.

9 .* No serán de abono á tos pue
blos los suministros á fuerzas subleva
das ni los hechos en virtud de pasa
portes que no resulten legítimos.

10 . Los Alcaldes ó Autoridades 
que dispongan el suministro durante 
el tránsito de una fuerza, certificarán 
en el pa.Maporte el suministro verificado 
y dias á que corresponde.

41 . De ios recibos sin pasaporte 
formarán los comisarios encargados 
de la liquidación de suministros de 
pueblos, relaciones especiales y sepa
radas de los demás suministros.

12 . No se formará ajuste á las 
fuerzas suministradas por pueblos, por 
que la admisión del recibo, implica el 
derecho á la esiraccion, y ne puede 
haber saldos.

Madrid 24 de Mayo de 1877. - Apro
bado por S. M.—Ceballos.—Es copia

Pablo Gordo.

El intendente Militar de este Distrito,

Hace saber: Que debiendo contra
tarse á precios fijos el suministro de 
pau y pienso á las tropas del egércilo 
y demás fuerzas á quiénes correspon
dan, según órdenes vigentes, estantes 
y transeúntes en loa puntos de Santan
der, Soria, Miranda de Ebro y Laredo ; 
por el término de un año à contar des- i 
de primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete á fiq de Setiem
bre de mil ochotientos setenta y ocho, 
con sugeciou al pue¿{0 de condiciones 
de 8 de Mai zo de 18^0, adiciuuado y 
modificado por diferentes Reales Orde- : 
ues, se convoca á una pública y formál j 
licitación que tendrá lugar en esta 
Inteodencia y en las Comisarias de 
Guerra de los puntos citados, á las 
doce del oia cu no tel ¡ues de Agosto 
pi ox lino venidero, con arreglo á lo 
prescripto en ei Real oecreio de 27 de 
Fefirero de 1852, é instrucción de lies 
de Junio siguí*.ntt; y mediante pro
posiciones tu pliegos cebrados arregla
das al modelo que con dicho pliego de 
ao&difiionoi wiará de maniáoato ea lia 

referidas dependencias, debiendo esteu- 
cer las citadas proposiciones en papel 
Mellado, uniendo á las mismas el sello 
del impuetiii de guerra, sin cuyos re
quisito.': n rán admitidas.

Burgo., 15 do Julio de 1877.—Pablo 
Gordo.

AbJUNlSTRAaON ECONOMICA-

La Dirección general de Impuesto^ 
dice à esta Administración económica 
con fecha 15 del actual lo siguiente;

«El Eicmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado ha esta Dirección, 
coniecha de hayer, la Real érden si
guiente;

«Exemo. Sr.: Disponiendo el art. 47 
de la Ley vigente de Presupuestos 
que, en sustitución de impuestos que 
eiislia sobre la sal, se establezca, ade
más de una cantidad fija por la fabri
cación, una imposición exigible á los 
Ayuntamientos, cuyo tipo para deter
minar el cupo en cada localidad sea 
una peseta ñor habitant^ ; y que para 
cubrir este gravamen, calculado en 
diez y siete mi Iones de pesetas, con 
arreglo á la población actual, se con
ceda á las referidas corporaciones el 
derecho de la esc'usiva en la venta de 
la sal ,que pueden ejercitar directamente 
ó por medio de arrendamiento, sino 
prefieren recaudar este impuesto á la 
entrada de las pobia doo^s, ó por cual
quiera otro délos medios establecidos 
para la contribución de consumos; con
siderando que para estimar la población 
actual en diez y siete millones de ha
bitantes, que es el tipo que ha servi
do de base para fijar la cantidad pre
supuestada, el cálculo mas aproximado 
es el de un aumento de diez por ciento 
sobre las cifras consigeadas en el cen
so oficial de 1860, cuyo criterio que 
ha salido á la Ley en números redon 
dos, ha sido sancionado en la práctica 
por la órden dei Poder ejecutivo de 
16 de Julio de 1874, fijando reglas 
para el señalamiento de cupos por la 
sal en el año de 1874-75; y conside
rando que los medios que señala la Ley 
para satisfacer esta imposición son los 
comprendidos en la Inslroccion de 24 
de Julio de 1876 para cubrir los cu
pos de consumos, ampliados al arrien- 
üo de la facultad esclusiva en las ven
tas; el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 1.“ Que se declare aplica
bles Ô esle impuesto las reglas señala
das para la elección de los medios de 
cubrir ios cupos de consumos en el ca
pitulo 30 de la Instrucción de 21 de 
Jubo ue 4876, debiendo, s^r los enea 
bíZiimiemos con los vendedores ó con 
los lóbricaiilcs, cuando estos snan ven 
dedoies para la localidad; la Admirds- 
traciOii, ya de la venta esclusiva ó v- 
dei derecho, que acu rde la Munici
palidad, exigible á la entrada de las

«I unicaió ó repartí» , 

miento en el órden enumerado, sin que 
la Administración municipal se consi
dere obligatoria; 2. ® Qu¿ para la eje
cución de los arriendos á la esclusivi 
se apliquen los preceptos de los capi- 
tulog 34 y 32 de la instrucción, entena 
diendo que el artículo 204 se refiere 
al precio de la venta de la sal al por 
mayor y menor, y escepluando loa tree 
últimos párrafos del art. 194, el arti
culo 495, el 203, la condición 3. « del 
205 y el 206; y por último, que las 
Admicislraclones económicas procedan 
á comunicará los respectivos Ayun- 
laniienlos los cupos que les correspou* 
dan, bajo la base da una peseta por 
habitante, considerando aumentados 
en un di^z por ciento los que señala el 
censo de 4860, y à exigir el compli- 
mienlo de los preceptos de Instrucción, 
siendo los cupos correspondientes á las 
capitales y pueblos de cada provincia 
los que se expresan en el estado ad
junto. De Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
oportunos.>

Lo traslado á V. S, para su cum
plimiento, previniéndole:

1 .o Que disponga V. S. sin demo
ra la formación del señalamiento de 
cupos por el impuesto de la sal á cada 
pueblo.

2 .0 Que, como la Real órden ex
presa, se forme dicho cupo por el nú
mero de habitantes que arroja el cen
so de 1860, mas un diez por 100, y 
que la suma de ambas cantidades tea 
la de pesetas que señale esta Adminis
tración á cada pueblo; en la inteligen
cia de que la totalidad de los cupos de 
los pueblos con el de la capital debe 
resultar conforme coa el respectivo 
señalamiento hecha á cada provincia 
por esta Dirección, que publica la Ga- 
cela de hoj. — -

3 .0 Que el señalamiento que haga 
esa Administración del cupo corres
pondiente á cada pneolo se publique 
sin demora en éf Boletín ofir.íal de esa 
provincia, ri'mitiendo V. 8 dos ejem
plares á esta Oficina general.

4 .0 Que prevenga V. S. á las Mo- 
nicipaiJdailesque, como se desprende 
de lo preceptuado, sí el arriendo no 
produce la cáíitidad correspondiente á 
la sal, podrá cubrirse el déficit por 
medio de repartimiento; que i este 
medio también podrA acudirse «1 aftj 
actual mas justifie idamente sh el defi
cit se motivara en los días que han 
trascurrido y trascurran basta plantear 
el nuevo impuesto

5 .0 Que al hacerse cargo los Ayuú- 
tamientüs ó los arrend Uarios del dé- 
r*’(hf) de la venta pueden real zar loa 
recnnociniií^nlos y ; foros quo auturita 
el art 158; pero cm relación á todos 
tos puí tos de expeodicÍDu de tal y en 
todas las pobbch n^s con tas forraali- 
Pades que espresa el art 257 píira hg 
que no son cap tales de provincia ó lot 
puertos que enumera, y teniendo pre- 
'«nsa «l«ru 16ii y úllÍB»M»aU, qm
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con fil^efialamiento de- copos por la ■ "VHIarvettle^' ' *•'
laJ, publique el mismo Boletín la Real 
órden trascrita, y que las disposiciooes 
á que se refiere y las prevenciones 
anteriores se inserten también en el 
mismo número del Boletín de la pro
vincia, para la mas pronta inteligen
cia de los Ayuntamientos.»

Y esta Administración", cumpliendo 
con lo dispuesto en la Real órden trans
crita, publica á continuación el nuevo 
jBncabezamiento por el referido artícu
lo con el aumento correspondiente se
gún la base de población y lo precep t 
luado en dicha órden, debiendo ad
vertir á todos los Ayuntamientos de la 
provincia, que al establecer el nrien- 
cionado servicio, cumplan exacta
mente con las reglas consignadas en 
la misma Soberana disposición y las 
aclaratorias de la Dirección general 
de Impuestos, para que en ningún ca
so puedan sufrir detrimento los sagra
dos intereses del Tesoro nilos de los 
administrados, y se evita de este modo 
ja responsabilidad que en caso contra
rio se les exigiría de una manera la 
mas severa por esta dependencia, la 
cual se halla dispuesta á esclarecer 
cuantas dudas puedan ocurrir á los 
referidos Ayuntamientos acerca de tan 
interesante asunto.

Logroño 24 de Julio de 1877.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

Cupos que por el impuesto de sal 
corresponden á la capital y 

. pueblos de esta provincia con 
arreglo á la Ley de presupues- 
para el año 1877-78.

Au- Total.
Habitan- mento 
tes según de un — 

DTTPDTnc el cenBo 10 por
rUIÍlíLU&. de 1860. 100. Peget.

Abalos. . . . 659 66 725
Agoncillo. . . 714 71 78b
Aguilar. . . . 1710 171 1881 
Ajamil. ... 175 18 195
Albelda, . . . 1226 125 1549 
Alberile , . . 841 84 923
Alcanadre. . . 1265 127 1592 
Aldeanueva . . 2251 225 2454 
Alesanco . * . 1167 117 1284 
Aleson.... 260 26 286
Alfaro .... 5585 558 3921 
Almarza ... 242 24 266
Angunciana . . 587 59 6Í6
Anguiano. . . 1565 136 1719 
Arenzana Abajo . 600 60 660
Arenzana Arriba. 205 21 226
Arnedillo . . . 1225 122 1545 
Árnedo. . . . 5652 565 5993 
Arrubal * . . 215 22 237
Ausejo. . , . 2165 217 2382 
Autol .... 2659 264 2905 

. Azofra. * . . 501 50 551
Badarán ... 955 93 1026

¡^Bañares . . . 823 85 908
Baños de Rioja . 326 55 559
Baños Rio Tovía. 805 81 886
Berceo .... 310 51 561
Bergasa ... 560 56 616
Bergasillas . . 274 27 301 
^|9zare9 > * . 187 19 206

Brieba................. 426 45 469
Briones . . . 3180 318 5498
Briñas .... 570 57 627
Cabezon Cameros 161 16 177
Calahorra. . . 7106 711 7817
Camprovin. . . 554 5b 609
Canales . . . 1052 103 1135
Canillas ... 290 29. 519
Cañas .... 306 51 537
Carbonera, . . 157 16 173
Cárdenas . . . 361 56 397
Casalarreina . . 1257 126 1583
Caslanares. . . 613 61 674
Castroviejo . . 268 27 295
Cellórigo . . . 223 22 243
Cenicero . . . 2088 209 2297 
Cervera. . . . 4567 437 5024 
Cidamon . . . 145 14 139
Cihuri. ... 450 45 495
Cirueña ... 394 59 433
Clavijo. ... 377 58 415
Cordovin ... 211 21 252
Corera .... 829 83 912
Cornago . . . 1692 129 1861 
Corporales. . . 251 25 276
Cuzcurrita. . . 1282 128 1410 
Daroca.... 194 19 213
Enciso.. . . . 1192 11*9 1511 
Entrena ... 901 90 991
Estollo. . . . 436 44 480
Ezcaray . . . 5483 548 3831 
Foncea . . . 685 68 755
Fonzaleche . . 616 62 678
Fuenmayor . . 2030 20b 2255 
Galilea. . : . 406 40 446
Galbárruli. . . 242 24 266
Gallinero Cameros 178 18 196
Gimileo . . , 254 25 279
Grávalos . . . 1280 128 1408 
Grañon. . . . 1082 108 1190 
Haro .... 6507 6bl 7158 
Herce .... 848 85 933
Hervías. . . . 470 47 517
Herramélluri. . 463 46 511
Hormilla . . . 677 68 743
Hormiileja. . . 359 54 373
Hornillos ... 196 19 215
Hornos. ... 215 21 234
Horligosa . . . 1135 115 1270 
Huércanos . . 69b 69 764
Igea . . . . 1728 173 1901 
Jalon .... 124 12 136
Jubera. . . . 1397 140 1537 
Laguna. ... 535 53 588
Laguuiila . . . 1083 108 1193 
Lardero . . . 1110 111 1^21 
Ledesma ... 201 20 221
Leyva . . . . 634 63 697
Leza .... 324 52 3b6
Lu : zas. . , . 186 18 204
Lumbreras . . 721 72 793
Manjarrés... 262 26 288
Mansilla . . . 574 57 651
Manzanares . . 287 29 316
Matute.... 813 81 894
Medrano ... 410 41 451
Montalvo Cameros 113 11 124
Munilla. . . . 2283 228 2513 
Murillo. . . . 1373 157 1512
Muro de Aguas. 777 78 835
Muro de Cameros. 250 23 253
Nalda 1731 173 1904
Nigera. , , . 884 3125

V ü * üj w H r V . ¿iOl AO

Navarrele. . . 2098 210 2508
Nes’ares '. . . 242 24 266
Nieva .... 623 62 685
Ochánduri. . . 245 24 267
Ocoo .... 1625 162 1787 
Ojacastro . . . 1002 100 1102 
Ollauri. . . . 817 82 899
Pazuengos 365 56 599
Pedroso . . , 926 93 1019
Pinillos . . . Í52 15 167
Poyales. ... 757 76 833
Pradejón . . . 1247 125 1372 
Pradillo ... 317 32 ’349
Préjano . . . 1060 106 1166 
Quel .... 1758 176 1934 
Rabanera ... 227 23 250
Rasillo. , . . 323 52 355
Redal .... 501 50 551
Rivafltícha. . . 1629 163 1792 
Rivas .... 234 23 257
Rincon de Soto. 1414 141 1555 
Robres. . . . 396 40 436
Rodezno . . . 705 70 775
Sajazarra . . . 493 49 542
S. Asensio. . . 2020 202 2222
S. Midan Cogolla. 894 89 983
S. Millan Yécora. 201 20 221
S. Roman. . . 683 68 751
San Torcuato. . 224 22 246
Santurde . . . 657 66 723
Sánlurdejo . . 824 82 906
San Vicente. . 2490 249 2739 
Santa Coloma. . 542 54 596
Santa Eulalia. . 245 24 267
Santa (La) . . 230 23 2b3
Santa Maria Ca

meros . . > 129 13 142
Santo Domingo . 3592 359 3951
Sojuela. , . . 307 ,31 358
Sorzano . . . 468 47 515
Solés .... 542 B4 596
Soto . • • . 19Ç-3 194 2137
Terroba ... 171 17 ld8
Tirgo .... 601 60 661
Torraanlos. . . 565 56 621
Torre Cameros . 205 20 225
Torrecilla sobre

Alesanco . . 332 33 363
Torrecilla de Ca

meros. . . . 1961 196 2157
Torremonlalvo . 137 14 151
Torremuña . . 447 45 492
Tovía . . . , 263 26 289
Treviana . . . 1188 1|9 1307
Trevijano. . . 414 41 455
Tricio. . . , 585 58 643
Tudelilla . . . 1051 103 1134
Turruncun . . 516 52 548
Uruñuela . . . 665 67 732
Valdernadera . . 414 41 4.55
Valgañon . . . 594 59 653
Ventosa ... 660 66 726
Ventrosa . . . 522 52 574
Viguera . * ; 1540 154 1694
Villalva. . . * 314 31 345
Villaiobar. . . 244 24 268
Villamediana. . 1080 1C8 1188
Villanueva . . 499 50 549
Vilar de Arnedo. 1092 109 1201
Villar de Torre. 461 46 507
Villarejo . . 161 16 177
Villarta Quintana, 502 50 552
VilUrroyn, , , 407 40 447

Villavelayo . . 40Q 41 450
Villoilada. . ., T0^9 , 107 jhó
Viniegraj Abajo . 4B0 46' , 506
Viniegra arriba. 5^5 37' ,402
¿ariosa. , , . 401 40 441
Zarraton ... 665 67 732
Zenzano . . . 192 19 211
¿orraquin. . . 144 14.,3^8
La Capital. . . 11475 1147 ¿Í622

Total general.. 175121 17500192621
II II —III 1 1

Logroño 24 de Julio da 1877.—E1 
Jefe económico, Luii M. de Robles.

circular.

Suprimido el Impuesto del sello de 
ventas por el artículo 12 de, la Ley4e 
Presupuestos de 1;1 del actual y de
biendo retirarse de la circulación, los 
sellos creados para la cobranza/de di
cho Impuesto y à fio d® que los jiar- 
liculare^ que conserven en sq poder 
sellos de la referida cíase, puedan ser 
reintegrados d e su vajlor cop ppor[uni
dad, deberán presentarlos enel Esljanco 
núm, 112, sito en la calle mayog de 
esta Capital, á cargo de DonjVicoláf 
Ibarra, ó en las Administraciones Su
balternas de la Provincia hasta él dia 
30 de Agosto próximo acompasados 
de facturas duplicadas, délas cuates se 
devolverá una al interesado firmada 
con el recibí del encargado de recibir
los, cuyo documento tes servirá de 
resguardo hasta lanío que rem¡li4os à 
la Fábrica del sello, fe^ooocidoa y de
clarados legítimos se abone sq importe 
por esta Ádministracion. Cuyas pre
venciones hé acordado publicar én el 
Boletiñ oficial do la Proviricia para 
que llegué á nolíciá dé los ínterésados, 
debiendo adverarles que el plazo se- 
nafadó es ímprorogable: Logroño 26 de 
Julio de 1877.—Él Jefe económico, 
Luis Maria de Robles.

AYUNTAMIENTOS
Baños de rio Tovia,'^ '

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta, villa,se 
halla de manifiesto en la secretaría de 
la misma, para que los propietario! 
qiie tengan que hacer alguna vecíama- 
cion, las dirijan á^Ja íñencionada secre
taria, en el plazo de quince: diáÍ¿'

Baños de Rio Tovía >15; idfe Julio de 
. I.877-—‘El Alcalde, Víctor Grijalba.

Zarraton. -
Terminado el repartimiento de la 

contribución, de inmuebles cultivo r 
ganadería de esta villa para el próximo 
año económico de 1377^78, ,qupda ex
puesto al público en la. Secretaría de 
este Ayuntamiento por lëriââfioo de 15 
dias,durante los cuáles ptiédbn lós con- 
tribuyemes en é[ comprendidos exa
minar sus cuotas y reclamar su agra
vio si se hallan perjudicados^ 
Zarraton de Rioja 24 dé Julio dé' 1877. 
—El Alcalde, Gregorio Vozmediane.

Eil. Ll'. PSF.WmcT
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